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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1 Constitución y operaciones 

 
Generática S.A. (Sucursal Ecuador) en adelante “la Sucursal” se estableció como Sucursal extranjera según 
escritura del 5 de febrero del 2015, inscrita en el Registro Mercantil, Notaría trigésima quinta del cantón Quito 
con fecha 6 de marzo del 2015, se constituyó con un capital inicial asignado de US$2,000. 
 
La razón social de la Sucursal establece que la misma otorgará servicios de desarrollo de negocios, prestación 
de asesoramiento y consultoría, investigación de mercado, obtención y procesamiento de datos, 
capacitación tradicional y a distancia. 
 

1.2 Situación económica del Ecuador 
 

En el año 2019 el precio internacional del petróleo se mantuvo en los promedios de los últimos dos años y 
la balanza comercial no petrolera continúa generando déficit; la deuda pública, interna y externa, se ha 
incrementado y persiste en este año un déficit fiscal importante. Las protestas y paralizaciones producidas 
en el mes de octubre produjeron impactos negativos en las operaciones de muchas empresas privadas y 
públicas y en consecuencia en la economía del país.  

Las principales acciones que el Gobierno ha implementado para enfrentar esta situación, han sido: la 
priorización de la inversión y gasto público; incremento de la inversión extranjera a través de alianzas 
público-privadas con beneficios tributarios; financiamiento del déficit fiscal mediante la emisión de bonos 
del Estado, a través de organismos internacionales (Fondo Monetario Internacional) y gobiernos 
extranjeros (China); reformas tributarias y focalización de subsidios; entre otras medidas. 

La Administración de la Compañía considera que la situación del país ha originado varios efectos negativos 
en sus operaciones, principalmente en las ventas, por lo cual se han seguido adoptando medidas de ahorro 
y reestructuración de procesos con el fin de ser más eficientes con menos recursos. Adicionalmente, se han 
mantenido los precios de venta con un mínimo incremento para poder captar más clientes y tener una mayor 
incursión en el mercado. 

 
1.3 Aprobación de estados financieros 

 
Los estados financieros al 31 de diciembre del 2019 han sido emitidos con la autorización del Representante 
Legal de la Sucursal el 25 de junio del 2020.  
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados 
financieros. Estas políticas han sido diseñadas en función a las NIIF para PYMES vigentes al 31 de diciembre 
del 2019 y aplicadas de manera uniforme a todos los años que se presentan en estos estados financieros.  
 

2.1 Bases de preparación de los estados financieros 
 
Los presentes estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para PYMES) 
emitidas por el IASB (International Accounting Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y 
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representan la adopción integral, explicita y sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas 
de manera uniforme a los ejercicios que se presentan. 
 
Los estados financieros se han preparado bajo el criterio del costo histórico. La preparación de los estados 
financieros conforme a las NIIF para PYMES requiere el uso de estimaciones contables. También exige a la 
Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía. 
En la Nota 3 se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las áreas donde los 
supuestos y estimaciones son significativos para la elaboración de los estados financieros. Debido a la 
subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos 
estimados por la Administración. 
 

2.2 Nuevas normas y modificaciones  
 
El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) emitió la Norma Internacional de 
Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) en julio de 2009. 
 
En mayo de 2015 el IASB emitió Modificaciones a la Norma Internacional de Información Financiera para 
las Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES). Cada modificación individual solo afecta a unos 
pocos párrafos, y en muchos casos solo a unas pocas palabras de la Norma, con excepción de las tres 
modificaciones siguientes: 
 
a) Permitir una opción para usar el modelo de revaluación para propiedades, planta y equipo en la Sección 
17 Propiedades, Planta y Equipo; 
 
b) Alinear los requerimientos principales para reconocimiento y medición de impuestos diferidos con la NIC 
12 Impuesto a las Ganancias; y 
 
c) Alinear los requerimientos principales para el reconocimiento y medición de activos para la exploración 
y evaluación con la NIIF 6 Exploración y Evaluación de Recursos Minerales. 
 

2.3 Moneda funcional y moneda de presentación  
 

Las partidas en los estados financieros se expresan en la moneda del ambiente económico primario donde 
opera la Sucursal. Los estados financieros se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda 
funcional y de presentación de la Sucursal.  
 

2.4 Efectivo 
 
Incluye el efectivo disponible, depósitos a la vista en bancos locales. Los mencionados valores son de libre 
disponibilidad. 
 

2.5 Activos y pasivos financieros - 
 

2.5.1 Clasificación 
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: “activos financieros a valor 
razonable a través de ganancias y pérdidas”, “préstamos y cuentas por cobrar”, “activos financieros 
mantenidos hasta su vencimiento” y “activos financieros disponibles para la venta”. Los pasivos financieros 
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se clasifican en las siguientes categorías: “pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y 
pérdidas” y “otros pasivos financieros”. La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron 
los activos o contrataron los pasivos. La Administración determina la clasificación de sus activos y pasivos 
financieros a la fecha de su reconocimiento inicial.  
 
Al 31 de diciembre del 2019, la Compañía no mantuvo activos financieros. De igual forma, la Compañía solo 
mantuvo pasivos financieros en la categoría de “otros pasivos financieros”. Las características de los 
referidos instrumentos financieros se explican a continuación: 
 
(a) Otros pasivos financieros  

 
Representados en el estado de situación financiera por las cuentas por pagar proveedores, otras 
cuentas por pagar y se incluyen en el pasivo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 
meses contados a partir de la fecha del estado de situación financiera. 

 
2.5.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior  
 

Reconocimiento - 
 

La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la fecha de la 
negociación y/o cuando se comprometen a comprar o vender el activo o pagar el pasivo.   
 
Medición inicial - 

 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo 
atribuible a la transacción, si el activo o pasivo financiero no es designado como de valor razonable a través 
de ganancias y pérdidas y éste es significativo. Con posterioridad al reconocimiento inicial la Compañía 
valoriza los mismos como se describe a continuación:  
 
Medición posterior - 
 
(a) Otros pasivos financieros  

 
Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el método de interés 
efectivo. La Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta categoría: 
 

(i) Cuentas por pagar proveedores y otras cuentas por pagar: Son obligaciones de pago por bienes 
o servicios adquiridos de proveedores en el curso normal de los negocios. Se reconocen a su 
valor nominal que es equivalente a su costo amortizado ya que son pagaderas en plazos de hasta 
90 días. 

 
2.5.3 Deterioro de activos financieros  
 

La Compañía establece una provisión para pérdidas por deterioro de cuentas por cobrar comerciales cuando 
existe evidencia objetiva de que no será capaz de cobrar todos, o una parte de los importes que se le adeudan 
de acuerdo con los términos originales de las mismas. La existencia de dificultades financieras significativas 
por parte del deudor, la probabilidad de que el deudor entre en quiebra o reorganización financiera y la falta 
o mora en los pagos se consideran indicadores de que la cuenta a cobrar se ha deteriorado.  
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2.5.4 Baja de activos y pasivos financieros 
 

Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los flujos de efectivo del activo o si la 
Compañía transfiere el activo a un tercero sin retener sustancialmente los riesgos y beneficios del activo. Un 
pasivo es eliminado cuando las obligaciones de la Compañía especificadas en el contrato se han liquidado. 
 

2.6 Impuestos por recuperar  
 
El gasto por impuesto a la renta comprende el impuesto a la renta corriente y el diferido. El impuesto a la 
renta se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen 
directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se reconoce en otros resultados integrales 
o directamente en el patrimonio. 
 

2.7 Anticipos a proveedores 
 
Se registran al valor nominal del desembolso realizado, que es equivalente a su costo amortizado, pues no 
generan intereses ya que se recuperan en el corto plazo, los que superan los noventa días aplica el interés 
financiero correspondiente. 
 

2.8 Activo fijo 
 
Se muestra al costo histórico, menos depreciaciones acumuladas y pérdidas por deterioro, en caso de 
producirse. El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición o construcción del 
activo. Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición sólo son capitalizados cuando es probable 
que beneficios económicos futuros asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía y los costos pueden ser 
medidos razonablemente. Los otros desembolsos posteriores corresponden a reparaciones o mantenimiento 
y son registrados en resultados cuando son incurridos.  
  
La depreciación del resto de activos fijos, es calculada linealmente basada en la vida útil estimada para cada 
tipo de bienes, o de componentes significativos identificables que posean vidas útiles diferenciadas, 
considerando sus valores residuales. Las estimaciones de vidas útiles y valores residuales de los activos fijos 
son revisadas, y ajustadas si es necesario, a cada fecha de cierre de los estados financieros.  
 
Las vidas útiles estimadas del activo fijo son las siguientes:  
 

Tipo de bienes Número de años

Equipo de computación 3

 
Las pérdidas y ganancias por la venta de Activos Fijos, se calculan comparando los ingresos obtenidos con 
el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados integrales.  
 

2.9 Deterioro de activos no financieros (activo fijo) 
 

Los activos se someten a pruebas de deterioro cuando se producen eventos o circunstancias que indican que 
podría no recuperarse su valor en libros. Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el 
valor en libros del activo excede a su valor recuperable. El valor recuperable de los activos corresponde al 
mayor entre el monto neto que se obtendrá de su venta o su valor en uso.  



GENERÁTICA S.A. (Sucursal Ecuador) 
 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

 
Los saldos en libros de activos no financieros que han sido objeto de castigos por deterioro se revisan a cada 
fecha de cierre de los estados financieros para verificar posibles reversiones del deterioro; si existe esta 
situación, el monto recuperable del activo específico es recalculado y su valor en libros incrementado si es 
necesario. El incremento es reconocido en los resultados integrales como un reverso de pérdidas por 
deterioro. El incremento del valor del activo previamente deteriorado es reconocido sólo si éste proviene de 
cambios en los supuestos que fueron utilizados para calcular el monto recuperable. El monto de incremento 
del activo producto del reverso de la pérdida por deterioro es limitado hasta el monto que hubiera sido 
reconocido de no haber existido el deterioro. 
 
La Compañía evalúa anualmente la existencia de indicadores de deterioro sobre sus activos no financieros. 
En el caso que el monto del valor libros del activo exceda a su monto recuperable, la Compañía registra una 
pérdida por deterioro en los resultados del ejercicio.  
 

2.10 Impuesto a la Renta corriente y diferido 
 
El gasto por impuesto a la renta comprende el impuesto a la renta corriente y el diferido. El impuesto a la 
renta se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen 
directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se reconoce en otros resultados integrales 
o directamente en el patrimonio. 
 
Impuesto a la renta corriente 
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades 
gravables y se carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. Las 
normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22% de las utilidades gravables, la cual se 
incrementa al 25% si los accionistas finales de la Compañías están domiciliados en paraísos fiscales y se 
reduce en 10 puntos (12% o 15%) si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente. 
 
Impuesto a la renta diferido 
 
El impuesto a la renta diferido se calcula utilizando el método del pasivo, sobre las diferencias temporales 
que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los estados 
financieros. El impuesto a la renta diferido se determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas 
a la fecha del estado de situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la renta 
diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague.  
 
Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable que se produzcan 
beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporales. 
 
Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando exista el derecho legal 
exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos corrientes y cuando los impuestos 
a la renta diferidos activos y pasivos se relacionen con la misma autoridad tributaria.  
 
Al 31 de diciembre de 2019, la Compañía no ha generado impuestos diferidos 
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2.11 Beneficios a los empleados  

 
(a) Beneficios de corto plazo  
 

Se registran en el rubro de provisiones del estado de situación financiera y corresponden 
principalmente a: 

 
(i) Participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del 15% de la utilidad 

contable anual antes del Impuesto a la renta, según lo establecido por la legislación ecuatoriana 
vigente. Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte del costo de ventas, los 
gastos administrativos y gastos de venta, en función de la labor de la persona beneficiaria de 
este beneficio. 
 

(ii) Décimo tercer y décimo cuarto sueldos: Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 
vigente en el Ecuador. 

 
(iii) Otras provisiones: corresponde a aportes personales y aportes patronales al IESS (Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social), fondos de reserva, descuentos por préstamos a empleados. 
 

2.12 Provisiones corrientes  
 
La Sucursal reconoce provisiones cuando: (i) la Sucursal tiene una obligación presente, ya sea legal o 
implícita, como resultado de eventos pasados, (ii) es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos 
para liquidar la obligación y (iii) el monto se ha estimado de forma fiable. Los montos reconocidos como 
provisión son la mejor estimación de la Administración, a la fecha de cierre de los estados financieros, de 
los desembolsos necesarios para liquidar la obligación. 
 

2.13 Reconocimiento de ingresos  
 
Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la prestación de servicios por 
desarrollo de negocios, prestación de asesoramiento y consultoría, investigación de mercado, obtención y 
procesamiento de datos, capacitación tradicional y a distancia en el curso normal de las operaciones. Los 
ingresos se muestran netos de IVA, rebajas y descuento otorgados. 
 
No se considera presente ningún elemento de financiamiento dado que las ventas se realizan con plazo de 
crédito de 30 días a terceros, lo cual es considerado consistente con las prácticas del mercado. 
La Compañía reconoce ingresos cuando el monto puede ser medido confiablemente, es probable que beneficios 
económicos futuros fluirán hacia la Compañía y se cumpla con los criterios específicos por cada tipo de ingreso.   
 
El monto de los ingresos no puede ser medido confiablemente hasta que todas las contingencias relacionadas 
con la venta hayan sido resueltas.  La Compañía basa sus estimados en resultados históricos, considerando el 
tipo de cliente, de transacción y condiciones específicas de cada acuerdo. 
 

2.14 Costos y gastos 
 
Se registran al costo histórico y se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha 
en que haya realizado el pago, y se registran en el periodo más cercano en el que se conocen. 
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3. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS  

 
La preparación de estados financieros requiere que la Administración realice estimaciones y utilice 
supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas. Las 
estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Sucursal se encuentran basados en la experiencia 
histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas calificadas. Sin embargo, 
los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones.  
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes para 
reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Sucursal y/o las que requieren un alto 
grado de juicio por parte de la Administración.  
Las principales estimaciones y aplicaciones del criterio profesional se encuentran relacionadas con los 
siguientes conceptos: 
 

 El deterioro de los activos financieros de la Sucursal se evalúa con base en las políticas y lineamientos 
descritos en la Nota 2.5.3. 

 
 

4. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
 

4.1 Factores de riesgo financiero 
 
Las actividades de la Sucursal la exponen a una variedad de riesgos financieros tales como: riesgos de 
mercado (incluye riesgo de precio y concentración y riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable y los 
flujos de efectivo), riesgo de crédito y riesgo de liquidez. El programa general de la administración de riesgos 
de la Sucursal trata principalmente de minimizar potenciales efectos adversos en su desempeño financiero; 
además se encamina a que las actividades con riesgo financiero estén sujetas a políticas y procedimientos 
de identificación, medición y control. 
 
La Sucursal dispone de una organización y de sistemas de información, administrados por la Gerencia 
General, bajo estándares y procesos controlados, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su 
magnitud, proponer a la Administración medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su 
efectividad. 
 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta Generática S.A. (Sucursal Ecuador), 
una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de mitigación actualmente 
en uso por parte de la Sucursal. 
 
(a) Riesgos de mercado 
 

Riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable y los flujos de efectivo  

El riesgo de tasa de interés para la Sucursal surge de su endeudamiento. El endeudamiento a tasas 
variables expone a la Sucursal al riesgo de tasa de interés sobre sus flujos de efectivo. El 
endeudamiento a tasas fijas expone a la Sucursal al riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable 
de sus pasivos. 
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En el 2019 y 2018 la Sucursal no posee obligaciones con instituciones financieras por lo que no se 
encuentra expuesta al riesgo de tasa de interes sobre el valor razonable y flujos de efectivo. 

 
(b) Riesgos de crédito  

 
Las políticas de administración de riesgo crediticio son aplicadas principalmente por el área 
financiera (cobranzas). El riesgo de crédito se encuentra presente en el efectivo y en las cuentas por 
cobrar comerciales. 

 
Respecto a los bancos donde se mantiene el efectivo, deben cumplir con calificaciones de riesgo 
independiente que denoten niveles de solvencia y respaldo adecuados. 
 
(c) Riesgos de liquidez  

 
La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus actividades comerciales. 
Para administrar la liquidez de corto plazo, la Sucursal se basa en los flujos de caja proyectados para 
un periodo de doce meses.  
 

La Sucursal históricamente no ha tenido excedentes de efectivo y el flujo existente lo ha administrado como 
capital de trabajo que lo ha utilizado para pago a proveedores locales.  
 
El cuadro a continuación analiza los pasivos financieros no derivados vigentes al cierre del año, clasificados 
en función del vencimiento contractual pactado con terceros. 
 

Men os de 1  a ñ o Má s de 1  a ñ o

A l 3 1  de diciem br e de 2 01 9

  Cu en ta s por  pa g a r  r ela cion a da s                            -                   7 4 .000 

A l 3 1  de diciem br e de 2 01 8

  Cu en ta s por  pa g a r  r ela cion a da s                 9 8 .000                            -   

 
4.2 Administración de riesgos de capital 

 
Los objetivos de la Sucursal al administrar el capital son salvaguardar la capacidad de la misma de continuar 
como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a su casa matriz y beneficios a otros grupos 
de interés y, mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo del capital. 
 

Consistente con la industria, la Sucursal monitorea su capital sobre la base del ratio de apalancamiento. Este 
ratio se calcula dividiendo la deuda neta para el capital total. El capital total se obtiene de la suma de la 
deuda neta y el total del patrimonio.  
 
Los ratios de apalancamiento al 31 de diciembre fueron los siguientes:  
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201 9 201 8

Cuentas por pagar relacionadas 7 4.000              98.000              

Total cuentas por pagar 7 4.000              98.000              

Menos: Efectiv o y  equiv alente de efectiv o (1 0.335)             (9.7 68)               

63.665              88.232              

Total patrimonio 5.1 01                 1 0.81 3              

Capital total 68.7 66              99.045              

Ratio de apalancamiento 92,6% 89,1%

 
(1) Las principales fuentes de apalancamiento son cuentas por pagar a compañías relacionadas.  
 
 

5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 

5.1  Categorías de instrumentos financieros  
 
A continuación se presentan los valores en libros de cada categoría de instrumentos financieros al cierre de 
cada ejercicio:  
 

5.2 Valor razonable de instrumentos financieros  
 
Dadas las características de los instrumentos financieros, el valor en libros de los mismos corresponde o se 
aproxima a su valor razonable. 
 

Cor r ien te No cor r ien te Cor r ien te No cor r ien te

A ct iv os fina ncieros m edidos a l  cost o
Efect iv o y  equ iv a len tes de efect iv o                1 0.3 3 5                        -                9 .7 6 8                        -   
A ct iv os fina ncieros m edidos a l  cost o 
a m ort iza do
In v er sion es m edida s a l costo a m or tiza do                           -                         -             3 6 .000                       -   

     T ot a l  a ct iv os fina ncieros                1 0.3 3 5                        -             4 5 .7 6 8                        -   

Pa siv os fina na cieros m edidos a l  cost o 
a m ort iza do
Cu en ta s por  pa g a r  r ela cion a da s                           -             7 4 .000           9 8 .000                       -   

     T ot a l  pa siv os fina ncieros                           -             7 4 .000           9 8 .000                       -   

2 01 9 2 01 8
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6. COSTOS Y GASTOS POR NATURALEZA  

 
Los costos y gastos operacionales agrupados de acuerdo a su naturaleza son los siguientes: 
 
 

Costo por Gastos de

2019 servicios administración y generales Total

Costo por servicios 39.349                   -                                                   39.349                    

Asesorías temporales (1) -                         108.000                                          108.000                 

Gastos del personal -                         6.009                                               6.009                      

Honorarios profesionales y dietas -                         9.300                                               9.300                      

Depreciación -                         193                                                    193                          

Impuesto a la salida de divisas -                         7.939                                                7.939                      

Gestión 986                         -                                                   986                         

Otros -                         4.105                                                4.105                       

40.335                   135.546                                            175.881                   

 
(1) Al 31 de diciembre del 2019 y hasta la fecha de emisión del Informe de Auditoría la Compañía no ha 
realizado la respectiva liquidación de impuesto a la renta y del Impuesto al Valor Agregado por la 
importación de servicios del exterior. Ver bases para calificar la opinión de auditoría. 
 
 

Costo por Gastos de

2018 servicios administración y generales Total

Costo por servicios 58.305                   -                                                   58.305                   

Gastos del personal -                         5.887                                               5.887                      

Honorarios profesionales y dietas -                         3.786                                               3.786                      

Intereses -                         7.723                                               7.723                      

Depreciación -                         65                                                     65                            

Impuesto a la salida de divisas -                         3.676                                               3.676                      

Representación -                         13.494                                             13.494                    

Gestión -                         13.494                                             13.494                    

Otros -                         9.511                                                9.511                       

58.305                   57.636                                             115.941                   
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7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

 
Composición: 

201 9 201 8

Banco local (1 ) 1 0.335        9.7 68          

 

(1) Comprende depósitos a la vista en un banco local. 
 
 

8. INVERSIONES MEDIDAS AL COSTO AMORTIZADO 
 
Comprenden una inversión temporal mantenida en el Banco del Pacífico 
 
 

Letr a Tipo V en cim ien to Ta sa 2 01 9 2 01 8

2 6 2 005 7 7 9 Cer tifica do de In v er sión 9 0 día s 4 ,06 % -                   3 6 .000           

-                   3 6 .000           

 
 

9. IMPUESTOS POR RECUPERAR 
 
Composición: 
  

201 9 201 8

Crédito tributario IVA 23.359         47 .97 7        

Retenciones IVA 68.437        53.41 4         

Retenciones en la fuente 3.1 38           3 .1 62           

94.934        1 04.553       

 
10. PROVISIONES POR PAGAR 

  
Composición: 
 

201 9 201 8

Prov isiones por pagar (1 ) 24.000              24.000              

 
(1) Incluye principalmente provisiones por servicios de asesoría técnica, se muestran dentro del rubro 

provisiones del estado de situación financiera.   
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11. SALDOS Y TRANSACCIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS 

 
El siguiente es un resumen de las principales transacciones realizadas durante los años 2019 y 2018 con 
compañías relacionadas. Se incluye bajo la denominación de compañías relacionadas a las entidades con 
accionistas comunes o con participación accionaria significativa en la Sucursal: 
 

(a) Saldos: 
 S oc ie da d  Re la c ión  Tra nsa c c ión 2019 2018

Cue nta s  por pa ga r c orto pla zo

Ge ne rá tic a  S .A. (Arge ntina ) Ca sa  ma triz P ré s ta mo (1) -                        98.000                

Cue nta s  por pa ga r la rgo pla zo

Ge ne rá tic a  S .A. (Arge ntina ) Ca sa  ma triz P ré s ta mo (1) 74.000                -                        

 

(b) Transacciones: 
 

Socieda d Rela ción Tr a n sa cción 2 01 9 2 01 8

A sesor ía s

Hu g o Ca r r er a s A ccion ista Ser v icio a sesor ía s 2 4 .000    2 1 .3 05    

2 4 .000    2 1 .3 05    

Pr ésta m os

Hu g o Ca r r er a s A ccion ista Pa g os pr ésta m o 2 4 .000    4 5 .6 5 1    

2 4 .000    4 5 .6 5 1    

In ter eses pa g a dos

Hu g o Ca r r er a s A poder a do In ter eses -            7 .7 2 3      

-            7 .7 2 3      

 
(1) Los términos y condiciones bajo los cuales se realizaron estas operaciones son equiparables a otras 

transacciones de igual especie realizados con terceros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12. IMPUESTOS POR PAGAR 
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Impuestos por pagar 
 
Composición: 
 

201 9 201 8

Impuesto al Valor Agregado por pagar -                9.31 4           

Retenciones del Impuesto al Valor Agregado - IVA 1 30               2 .908           

Retenciones en la fuente 228               1 .093           

358                 1 3 .31 5           

  
 

(a) Conciliación contable – tributaria del Impuesto a la Renta Corriente  
 
A continuación se detalla la determinación del Impuesto a la Renta corriente sobre los años terminados al 
31 de diciembre del 2019 y 2018:  
 

2 01 9 2 01 8

(Pér dida ) Utilida d a n tes del im pu esto a  la  r en ta (1 .4 03 )            8 .1 3 1              

Má s: Ga stos n o dedu cibles (a ) 4 .6 1 2              8 .2 3 9             

Utilida d tr ibu ta r ia 3 .2 09             1 6 .3 7 0           

Ta sa  im posit iv a  2 2 % 2 2 %

Im pu esto a  la  r en ta  ca u sa do 7 06                 3 .6 01              

Men os: Reten cion es en  la  fu en te del a ñ o (3 .1 3 7 )            (3 .1 6 2 )            

(Cr édito tr ibu ta r io a  fa v or  del con tr ibu y en te) Im pu esto a  la  

r en ta  por  pa g a r  
             (2 .4 3 1 )                    4 3 9  

 
(a) Incluye principalmente a gastos no sustentados en comprobantes de venta. 

 
(b) Situación fiscal 

 
Los años 2017 al 2019 están sujetos a una posible fiscalización por parte de la autoridad tributaria. 
 

(c) Precios de transferencia - 
 
Las normas tributarias vigentes incorporan el principio de plena competencia para las operaciones 
realizadas con partes relacionadas. Por su parte el Servicio de Rentas Internas solicita se prepare y remita 
por parte de la empresa un Anexo de operaciones con partes relacionadas siempre y cuando se hayan 
efectuado operaciones con sus compañías relacionadas domiciliadas en el exterior o locales en el mismo 
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período fiscal y cuyo monto acumulado sea superior a US$3 millones y un informe de precios de 
transferencia, si tal monto es superior a US$15 millones. Se incluye como partes relacionadas a las empresas 
domiciliadas en paraísos fiscales. El indicado estudio debe ser remitido hasta el mes de junio del 2020 
conforme el noveno dígito del RUC. Adicionalmente, exige que en su declaración de Impuesto a la renta 
anual declare las operaciones de activos, pasivos, ingresos y egresos.  
 
La Compañía no está alcanzada para la presentación del informe en el año 2019 y 2018. 
 

(d) Otros asuntos - Reformas tributarias - 
 
El 29 de diciembre del 2019 se publicó la “Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (Ley de Reactivación de la 
Economía)” en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 150. 
Las principales reformas que entrarán en vigencia en el 2020, están relacionadas con los siguientes aspectos: 
 

- Eliminación de la obligación de contar con estudio actuarial para sustentar la deducibilidad de la 
jubilación patronal y desahucio solo serán deducibles los pagos por estos conceptos siempre que no 
provengan de provisiones declaradas en ejercicios anteriores. 
 

- Aumento de la tarifa general de Impuesto a la renta del 22% al 25%. Para los casos de sociedades con 
accionistas en paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes o jurisdicciones de menor imposición, 
la tarifa pasaría del 25% al 28% en la parte correspondiente a dicha participación. 

 
- Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de Impuesto a la renta por la reinversión de 

utilidades. La reducción de la tarifa de Impuesto a la renta del 10% sobre el monto de utilidades 
reinvertidas, aplicaría únicamente a: i) sociedades exportadoras habituales; ii) a las que se dediquen 
a la producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de 
componente nacional; y, iii) aquellas sociedades de turismo receptivo. 

 
- Reducción de tarifa de impuesto a la renta para micro y pequeñas empresas o exportadores habituales 

del 3% en la tarifa de impuesto a la renta.  Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre 
que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. 
 

- El Servicio de Rentas Internas podrá devolver total o parcialmente el excedente entre el anticipo de 
Impuesto a la renta pagado y el Impuesto a la renta causado, siempre que se verifique que se ha 
mantenido o incrementado el empleo neto. Así también para el cálculo del anticipo del Impuesto a la 
renta se excluiría los pasivos relacionados con sueldos por pagar, 13° y 14° remuneración, así como 
aportes patronales al seguro social obligatorio rubros sí formaban parte del cálculo del anticipo. 
 

- Disminución del monto para la obligatoriedad de efectuar pagos a través del Sistema Financiero de 
US$5,000 a US$1,000 el monto determinado para la obligatoriedad de utilizar a cualquier institución 
del sistema financiero para realizar el pago, a través de giros, transferencias de fondos, tarjetas de 
crédito y débito, cheques o cualquier otro medio de pago electrónico.  
 

- Se establece la devolución ISD para exportadores habituales, en la parte que no sea utilizada como 
crédito tributario. 
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La Administración de la Compañía considera que las mencionadas reformas no tendrán un impacto en los 
estados financieros del año 2020. 
 
 

13. CAPITAL ASIGNADO 
 
El capital asignado para la operación de la Sucursal en Ecuador fue de US$2,000, monto que fue inscrito el 
6 de marzo del 2015 en el Registro Mercantil.  
 
 

14. RESULTADOS ACUMULADOS 
 
Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este rubro, manteniendo registros 
que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la aprobación de Casa Matriz y cumpliendo las 
disposiciones normativas aplicables, las utilidades son distribuidas o mantenidas. 
 
 

15. PRINCIPAL CONTRATO 
 
El principal contrato suscrito al 31 de diciembre de 2019, se detallan a continuación: 
 
(a) Con fechas 2 de abril de 2019, Datafast S.A. celebró con Generática S.A. un contrato para prestar 

servicios de enriquecimiento de datos recolectando la información pública disponible de internet sobre 
portales de Ecuador, por un valor de US$10,340. 

 
 

16. EVENTOS POSTERIORES 
 
Con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró como “pandemia global” 
al brote de coronavirus (Covid-19). Dados los efectos sanitarios de esta pandemia, el Gobierno del Ecuador 
se encuentra adoptando medidas tendientes a evitar su propagación, las cuales podrían tener impactos 
negativos en los niveles de actividad económica del país y, por consiguiente, en las operaciones de la 
Compañía. Actualmente, la Compañía no puede evaluar el impacto total del virus COVID-19 en su posición 
financiera futura y los resultados de las operaciones; sin embargo, dependiendo de los desarrollos futuros, 
puede tener un impacto negativo en las operaciones y resultados de la Compañía. 

 
 
 

* * * * 
 


